
Nota importante ABONOS piscina
Se informa a todos los usuarios/as que a partir del 1 de enero 
del 2024 todos los abonos anteriores al año 2023 carecen de 
validez. En cumplimiento de las ordenanzas fiscales y de precios 
del Ayuntamiento de Coslada

Según las ordenanzas fiscales y de precios, en el artículo sexto apartado Ñ nos dice:
“La vigencia de los abonos para el uso de instalaciones, tendrá validez hasta el 31 de 
diciembre del año de su adquisición. Pasada esta fecha se podrá renovar por 1 año 
más, abonando la diferencia correspondiente a la tasa establecida para ese año cumpli-
do dicho plazo, carecerá de toda validez”
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